.              RES.3417/16
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE SETIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº2014-17-1-0003209, Ent. N°5018/2016)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con la Licitación Pública Nº 14/2012, convocada por la Dirección General de Casinos para la contratación de un “servicio de Vigilancia, Sereno y Portería para Salas y Casinos dependientes de esa Dirección”; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, por resolución del 14.5.2014, cometió al Contador Auditor la intervención del gasto original más ajustes paramétricos;

2) que oportunamente este Tribunal, por Resolución del 24.6.2015, observó el gasto de la primera prórroga con su ampliación, en virtud de que la misma contaba con principio de ejecución; y cometió la intervención del gasto de $ 42:684.076,80 (impuestos incluidos), más ajustes paramétricos, correspondiente a la segunda y última prórroga con su ampliación. Posteriormente, el Tribunal por resolución del 7.10.2015 levantó la observación formulada con fecha 24.6.2015; 

3) que, en esta ocasión, se adjunta copia de nota de la firma Juan Varela (SEGOR), expresando que, en virtud de la Ley 19.313 se modifica a partir del 1.7.2015 la forma de cálculo del valor hora hombre nocturna. Al respecto se adjuntan copias de facturas correspondientes a los meses de agosto y setiembre de 2015;

4) que, con fecha 19.11.2015,  se notificó a la empresa a efectos de que cuantificara las horas nocturnas para cubrir el servicio y con fecha 17.2.2016 SEGOR detalla el número de factura, el lugar del servicio, el mes, las horas realizadas y el monto con el IVA desde julio a diciembre de 2015;
5) que la Asesoría Letrada de la Dirección General de Casinos en informe del 19.5.2016, señaló que es necesario mantener el equilibrio entre el precio de la propuesta y el reajuste a partir del 1.7.2015 y concluyó que, para no afectar el valor de hora hombre nocturna, se acceda a lo solicitado, en cuanto a restablecer la ecuación económica financiera que se vio alterada a partir de la fecha indicada con la vigencia de la Ley 19.313;
6) que consta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo por la que hace lugar al reclamo y autoriza el pago a la firma Juan Varela y otros (SEGOR) de la suma de $ 3.072.236 IVA incluido por concepto de reajuste en la prestación de horas nocturnas en Salas y Casinos del Estado durante los ejercicios 2015 y 2016, dejándose constancia de la disponibilidad presupuestal para atender el gasto;
CONSIDERANDO: 1) que efectivamente el Artículo 3º de la Ley         Nº 19.313 de 13.2.2015, establece un incremento del 20% por concepto de trabajo nocturno, siempre que los operarios que las realicen hayan hecho efectivamente como mínimo 5 horas consecutivas dentro del horario de las 22 horas a las 6 horas del día siguiente;

2) que dicha norma es de aplicación a partir del 1.7.2015 por lo que se verifica en la especie el derecho de la firma Juan Varela y otros (SEGOR) a que se recomponga la ecuación económica a partir del beneficio reconocido por ley para quienes laboran en horas nocturnas;                                             
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto de $ 3.072.236 IVA incluido, correspondiente a la nocturnidad julio a diciembre de 2015 y por el Ejercicio 2016, a favor de la firma SEGOR previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.5.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16.6.2010) ;
3) Comuníquese a la Contadora Auditora.

4) Devuélvase.
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